
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-106/2017

MONTO: $7,656.00 I.VA INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 39)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARAcTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, SISCOM IT SOLUTlONS, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE ALVARO CABRERA ZEPEDA, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAuSULAS:

DECLARACIONES

l.- DE "CONALEP"
,

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCI!:NTRALlZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA. CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TECNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE 1

CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE f\EFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARAcTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE MEXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SEl'WlplOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVES DE LA SUFICIENCIA

~~~~~~ ~~~~¡c~i:t:::~ 0~~tz~~TIDAS:RESUPUES~~L~~N~~E:OJ~2101 SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE/¡

1.5.-QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERALDECONTRIBUYENJES DS LA Y CREDITO L
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4. .. . '" ..

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO S.u DOMICI!.IO EN LA CALLE 16 DEqEPTIEMBRE Nb/147 NORTE, COLONIA LAzARO<};
CARDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO,. C.P. 52148. J............. .... l'

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ ATRAVESDELPROCEDIMIENTO DE L1CITACIQJN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELEqTRÓi'JICA N"LA;011 L5XQq1;E98.-3017,:OISPUESTO EN EL ARTIcULO ¡26
FRACCiÓN 1,26 BIS FRACCiÓN 11, 27, 28 FRI\CqIÓNIII,2g YJ36.oE8{';LEYDSADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS'Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AS! COMODELARTíCULQ29FRACCIÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,

:.ROCED~:~E,:::~::~~~ICACIÓN APROB~DO POR LAOIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. ~\:\.

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANtiL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBIQA\
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTE:NCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 55,823 LIBRO 1277 DE FECH \07.\
DE ABRIL DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 47, DISTRITO FEDERAL, ALFREDO MIGi\EL\.. '.
MORAN MOGUEL, E INSCRITA EN LA DIREC?IÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FólíIO:\\
Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-01-F-OI \\\ ,)

~v \\, \
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MERCANTIL NÚMERO 398590-1, EN FECHA 11 DE JUNIO DE 2009, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN
COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE ALVARO CABRERA ZEPEDA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO. LO
CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. No. 55,823 LIBRO 1277 DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2009, OTORGADA
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 47, DISTRITO FEDERAL, ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL, FACULTADES
QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR W 1129047715181, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE
INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA EJECUCiÓN DEL COMERCIO EN GENERAL INCLUYENDO EN FORMA
ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, FABRICACiÓN. CONSIGNACiÓN, PRODUCCiÓN, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCiÓN"
ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE SIS0905071P9 Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL Y AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

111.5._ QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. LINDA VISTA #251 PISO 1, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE.LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTicULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y S¡;RVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO,PUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE; EL CONTENIDO Y;l..OSREQUIS¡TOS;QUE; ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO,;SU REGLAM¡:NTÍ),AS1COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMANPARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

III.-VE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.
,',,'> ""::':'.";'," ;'. .,.. ,.".' •. ,','••••',' ."••••'.,.., .,,'

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. "" ..•,:,' .,..::.; ..",,",":'

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDA 39, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PRO.CEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y

fDE~AS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO
POr "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. J

I '
\ SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
['\;'~NALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 39, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL

, f\R CEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELEéTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017,
\ IR ATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y

\ \ r- DMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-f-Ol '
, MV
\

KJ
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DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES: I

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRiPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS Tt:CNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR Tt:CNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

ESPECIFICACIONES teGNICt,S
PARTIDA 39: REPRI::>DI

TIPO DE REfORC)DLIGG.lÓN CDi'R.C:D/f,W.DVI)/R.DVD/RW.rIl1P3
CABLE HDMI
CABLE RCA
CON CONTf,Ql)RE,MCjTO

EL EQUIPO
FABRICACiÓN
CANTIDAD,
ACOMPAÑA AL MI:::;MQ !NCIICfIOCI<;

CATALOGOS:

Asl COMO
SU EMPAQUE,

EXHIEIICIÓN, LIBRE:, [lE DEFECTOS DE
DE MEDIDA, .1

QUE 7

EL "PROVEEDOR" DEBERA;:~(i.iQ!fS CQMÓ;;ARrE;~¡: sJ:~~~i3TA{EC~;~&Y EIq!¡p 'L (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CAQAJJNQ R,E LOS BIENESY/OCoMpONENTES .QUE ll)! LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QÜEbEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE.F.lRMÁDpS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTIGIPANTE[¡'¡. .."'" .. .,.,.,.,

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENT:;i~~~:~&¡16~~MA:PEr;~l;¿~;()~~ª~6E LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS'O PARtlDAS'DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES. . \

LOS CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO(\\
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCA~¡ Et. \
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETOS O CATÁLOGOS PARA SU LOCALlZACIÓtfEN\ \
INTERNET. \ \: \ \

~~~DMVO-CONALEP-001-pr-01-F-01 3 \~~\.\~~
Calle 16 de Septiembre 1'10.147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 ~~\

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.mx
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EN i¡:L CASO DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRÁ ACEPTAR UN CROQUIS O DIAGRAMA
ESQUEMÁTICO ELABORADO POR EL FABRICANTE.

REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR LA EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN
PERIODO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACEN DEL CONALEP.

NORMAS APLICABLES PARA CADA PAIRTlnA

PARTIDA CLAVEYDESCRIPCIÓN DE LA NORMA

NOM-001-SCFI-1993.- "Aparatos electrónicos-Aparatos electrónicos de uso doméstico
alimentados por diferentes fuentes de energia eléctrica-Requisitos de seguridad y
métodos rueba ara la a robación de tipo"

39

EL "PROVE:EDi)R:'

EL "PROVE:EDi)R" veoe"" NCl.UIFl CJ\TAI.O('OS

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ
ES RECONSTRUIDA.

DEf3EF:ÁN ESTAR
PARTIDA

EN CASO DE LOS
f'",uU"",J;Jj", }",'CL TEXTO AL

DEBERÁ

"""\:>U"W' DE SUS PARTES

. EL "PROVEEDOR" ENJ¡g~G EL PROPÓSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑe' DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTIN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS BIENES; DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR Y EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE 117
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SER EL CASO.

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTíA DE 2 AÑOS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA (
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS SiENES EN ELALMACEN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TERMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALG~~,2~?A

//// /

Pr-ADMVO'CONALEP·001·Pr-01-F-01 .. /;:.. /,//' k"
EMV. // /.;:/ ~/

l///y 4 :
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 5214'Í ' "" !'

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.eclu.m"
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EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DIAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACI6N CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACI6N QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACI6N PROFESIONAL TÉCNICA.

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE.
DOCUMENTO DEBERA PRESENTAR UNA CARTA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACI6N PROFESIONAL TÉCNICA, FIRMADA DE MANERA AUT6GRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE QUE ÉL ES EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS, DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL.

LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM) Y/O NORMAS MEXICANAS (NMX)
SEÑALADAS O SU EQUIVALENTE INTERNACIONAL, ADJUNTANDO COPIA SIMPLE 100% LEGIBLE DEL CERTIFICAÓO O
CONSTANCIA EMITIDA POR UN ORGANISMO F6CY1I6D9RA~6 ELLO CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE
METROLOGíA Y NORMALlZACI6N. (APLICA EXCLUSlvAMEl)IljE PARA LAS PA.fmDAS 39)

CONTRATO Y

ADOP'fACIOS EN LA JUNTA DE,

$6,600.00

$7,656.00

$1,056.00

$6,600.00

)RE~~~:~~:~~~~I~~DE LOSSEISC1ENliOS PI MAs EL

'_'r~ ~ ~INTEGRANTE;f

Reproductor de
OVD39

/'..... ".,',',{? -'."J',;,";
EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARA AL COLEGIO LA RELACI6N DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS 6 COMPONENTES QUE NO ESTÉN DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN SER EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO (PARA LAS
PARTIDAS QUE Ar'L1UUt:).

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.ml<

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 1:

CUARTA: MCINTO.- "LAS PAIDTI=C::" ACUERD.AN
BIENES

IMPUESTO AL I!~~;.,~~~~~~~~~~;
DEL PRESENTE I A"Ut:KUU

ANEXO No. 3:

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO HASTA LA CONCLUSI6N DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EMV.

"EL PROVEEDOR" SE C~~~f;~~~~E~~~~~g~~;~¿~~.AR CLIMF'ltl~íEtoIJO P, LO~
ACLARACIONES DE 1-l:::I(l;H,A,

TERCERA: DE~)CF¡IP(:IO'N

QUE SE ENC;UENIFtAN
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QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL. NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL ",CONALEP" " SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29ADEL CÓDfGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉP;TIMA: LUGAR DE Et;TREGA DE:l..OS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 39) EN lOLALMACEN CÉ,NTRAL UBICADOÉ!'I SANTIAGO C;RAFF W 1.05, PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, DEBIDAMENTE
EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN,
r~ANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y
LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS BIENES, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL CONCURSO. EL
NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA
QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO ElE,BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BI~NES.-EL TRANSPORTE DE LOS SIENES COR~~RÁ A CARdd [)El>PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

','--' <"<->:<?> "(}",;.,--_.?:.-,,-- "',-- <>,)\'''' ,,"':.',--.',.,'-.,-'.

NOVENA: PAGOS EXCESO A :AVOR DEL "PROVE~'DOR"" EL "PROVEEDOR", OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS C DES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CO . PONDIENTES"CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACION. COMO SI SE'TRATARAI;lELS!JPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDI];oS FISCALES.

~~i ~1:~~;i~R~~~~UD~~~ ~~~~~:~~~~ig~~~~;~:~~~a~¡~~E63EE~Ec~g~g:;~:E~~I~~~:~;:~~
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP"

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA 1;,
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES 1i(,
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEX2:§,.:CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAi;l;C)9N LA

:~~DMVO-CONALEP-001-pr-01-F-01 /<,l/;/:., \ ~"
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CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONAlEP", EN APEGO Al ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE lO ESTIPULADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR. ES NULA Y El "CONAlE~"SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR lA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS,- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA El
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA OC¡::.RTIFIG(\DO O FIANZA, ESTA ÚlTIMA POR UNA INSTITUélÓN
AUTORIZADA EN lOS TÉRMIN9~ [)E i1-A% lEY fE[)Ei;!f\t DE I.NSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR 'DEL
COLEGIO NACIONAL DE EgUCAClq.1'J PF<0fE~IºNAp Tt±QNICA,:ipE(\CUERDO Al FORMATO QUE SE ANEXA·
EN El PRESENTE CONTR(\TO, (2AiCUALSERÁINDIVISIBpE!;17(\RI\!/S.jJ APLICACiÓN EN El PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDER.I\NDO lOS CRITERIOS NORMAT!V9S./ VIC;;I=NTES PUBLICADOS POR lA
SECRETARIA DE LA/FUNCiÓN PÚBLICA Y/QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE
COMPRANET wy;W'eompfanet.gob,mx.

'V\~"_~I DíAS NATURALES SIGUIENTES, A lAB) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE
FIRMA DEL CONTRATO,.,i . :>

QlfE RESULTAREN EN Los
-'~í;IGO QUÉ HUBIERE INCURRIDO,

1:1' I:l-CI CIVil FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIOÓO DEL 29 DE SEP EMBRE Al 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS,
MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTíR DE lA FECHA DE LA ENTREGA DE lOS BIENES EN El ALMACÉN
DEL "CONAlEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNADE lAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE
EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FAtLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
REll\CI9J:1ADOS CON tOl) BIENES,;ADQUIRIDOS S¡::RÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ El CAMBIO
CORRE§lPbNDIENTE, SIN CgSTO ALqUNO PARAEl COL¡EGIO, .EN LJN TÉRMINO DE 30 DIAS PARA REEMPLAZO
Y 15,:PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE [A NOTIFICAC1qN QUE FlOR ESCRITO lE REMITA El
COLEGIO NACIONAL DE' EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "Eí.: PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA
CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE lA CÁLlDAÓ DE lOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL If
MEMBRETEADO Y CON lA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DE "El PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON El
ARTíCULO 77 Y 78 DE 1iA lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR. '

E) SE HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLlMIENJO CUANDO NO SE CUMPl¡N lAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN lAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS BI S NO CUMPLAN CON lAS ESPEC1FICACIONES PACT .. POR INCUMPLIMIENTO DE "
ALGUNA DE. ACIONES dEL "l'lROVEEDOR". CA OBLIGACiÓN G . SERÁ PROPORCIONAL,~
CONSIDERAND ARACTERíSTICAS DE LOS:.)3IENES. Y ~ PRESENTARSE AUGÚN J
INCUMPLIMIENTO )1; EFECTIVA lA MISMA EN DICHOS Tt± 11\iIi. . ,

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c....alel..edu.mx
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AMBAS PARTES. lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVO,\>, \
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSl!.S A \
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA\l\E"\ \
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. i \~\ \~
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DECIMA TERCERA: PRORROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION XV DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO.
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARA AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉqlMA QUINTA: RESCISiÓN ADIIJIINISTRATIVA., ,EL "CQNALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTEt't PRESENTE CONTRATO,~CUANDO EL "PRÓVEEDOR",INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE Á LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINblDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS. EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARAN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA. MAs NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES'DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRA1G.
2.- SI NO CUMPLE'CON LA CLAUSUtA SEGÚNDA YEL ANEXO No. 2. , '. <, ,
3.- SI NO CUMPLE CON EL PRpGRAMA DEEJECUCIÓN, PORFÍ\L1A DE'Mkí'EBIAU;S, TRABAJAr¡¡ORES O EQUIPO.
4.- SI NO DALAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CON'TROL DE SUS:ACTIVIDADES.· •
5.- POR SU NEGATiVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. '
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL

"CONALEP". '
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA-DELAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL·PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO cu'A1±duIER O-¡;RKCAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCléilítA LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANALOGA. O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA~S¡TUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO. EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO. '

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. .
12.- POR REBASAR EL MONTO LÍMITE DE APLICACiÓN PENAS CONVENCIONALES I

13'-~~;fil~~~~~!::~~~~~~~?óW~i~;~E R1~~:J:i~;~g:~~~g~~~t~~~~~T{l~:A:~~~~1¡
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: / , .-:::;(.,', ",

;:/ 1,\;:,.<'Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01 0, / / j
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SE PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARA A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HABILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARA CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERA SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAREt "CONALEP" CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O ¡LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. e ' .

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RES~ONSABILlDAD, PODRAN SUSPENDER
EL TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN

>'::'\:'c,,:,,',L ..' ·t·.·.. ,':.,,',.,''_.:::-'>,''.c,'.<.:':'
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRE$P,ONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRADETERMIN~'~'~ODAR POR RESCINDIDO EI!C0NTRA O DURANTE EL PROCEDIMI~NTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚ . AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DE RA ELABORAR UCTOANMELAN ERNEESLCICSUIOANL JDUESLTICFIOQNUTERQATUOE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN SE OCASIONARíAN
RESULTARIAN MAs INCONVENIENTES

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERA CON EL< "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE

~~~~F~~l~~~~~~~~A~LE~~~~~MP~~~E:L~~~~~~~k~R~~~~~~D¡> Ci~N¿gl~D~gl~~~~cpe;~~I~;~'P~RC~~~~N6~
ÚLTIMOS pARR.e;FQS DEL ARTícu "" QELA LEY DE ADQUISICIONES, AR'" lENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.:. \, '. . ' . .' T\ '. . •..¡ i 11
CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRA RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBIUDAD PRESUPUESTARIA~"¡,
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS-r
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO' A LO DISPUESJO EN ESTE ARTICULO SE •
CONSIDERARA NULO. /

~~~k~';;~~~~~6;~~~~~~i~sNg~~'sE?rfb~o/p\~~.~6~;r~~~9~%~;~g.~~~t~i;.(OD:L~6~~~:P~~~~II¿~~~~~~
~1~TI~~.fEE INCUMPLIMIENTO EN LA ENT~ªG'~;DE~~~i;;~I~~.~~~¡:P;$;;~E;NASCONVENCIONALES DE ACUERDO ~L\\

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERA P~,R ~t\
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CAD~\.DíA\ \..
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ~~\ \\

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ! \\\\
EMV i
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DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESpONDE;R A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA; 0iENcqNTRAtPE;L'iCONA,LEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUAlOUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

,:,;0

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEB,IDAMENTE EMPACADO,S Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIzANDO LOS EMPAQUES.Y I..OS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRI?O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

,So .., ,.:: ;

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABlE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD ceN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONlÍRATO, EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES

g~~~~~~og~SNg:~RRA~A~2 p~~ig~~f~~~O¿~~~~T:%~~E~~kTg~~~~J~~~fi::~ ~G;~~OL~OC~~N:EOC~;
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES. . ' '

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TECNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO. PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICI DEBERÁ SER DENTRO DE l.OS 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUAN R,EALlCE DJ;NTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; E O QUE SE REBASE LA
FECHA LIMITE DE EGASE API.'IcA'RÁN LA SANCiÓN CONFORME A LA CLÁlJSULA DE NVENCIONALES."

, 'l: ::>.; ",< ~<~'S'i

DÉCIMA NOVENA: SEGjJROS.- DECONFORMíDAD CON EL ARTICULO 55 DE LA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP",

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO ~,~~~~:~~~~~é~~'~~~~~~~~:I~¡~~~~~~jg~:T~ EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR 1
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO,
UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

"">1' ' .
:(.;,7'" ,/ J"/' ' l
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HEdHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ' LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE, LA SECRETARíA DE LA FUNCióN/PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONe.Llipii(QgI3El"ÁSREi¡¡"itrIRi!JtJi¡t;iFORM~ SQI3RE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENtO D.E¡.ALEYANTESCITAtJA! / jil!]il ;Xi: !

,,~ &Z' ,,':

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES,- EN CUMPLIMIENTO A LÁ LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ,",CCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLI,CA y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC1ÓN PÚBLlGÁ'!5LAS PARTES" RECONOCEN, DÉSDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓSií¡" PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ'
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA

POR LO QUE SE REFIERE ÁL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES 'LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENER.AL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACI ÚBLlCA Y A LI\.LEY FEDERÁL DE TRANSPARENCIA Y A ESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PR ECCIÓN DE DAToS PERSONALES EN POSEsIóN DE ULARES; Y DEMÁS. DISPOSICIONES
APLICABLES.' " . ! ?j
VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLlMIE~TO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE'
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY- '}
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA ;7"
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMA VIDAD APLICABLE. . . . .
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VIGÉSIMA TERCERA: JU,RISDIC;CIC:lN::EN (;ASO DE C;ONTRIJV!:RS,IÁ,"LJ fRTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ~'NTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA DO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALq IER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR DOMI(:ILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER ¡? RA\

CAUSA. \\ \
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conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-106/2017

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

I

POR EL";/
M.A.E.E. JaSE L IS

DIRECTOR DE IN
ADQUI

NALEP"

UIERDO GON:;¡;ALEZ
RAESTRl)CTURA"y
ICIONES

REVISÓ TE(;NI<:M~E~ITE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS·106f2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE qlRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, SISCOM IT SOLUTIONS, S.A. DE C.V., CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-O1
EMV.
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Total d~ Op(;'rs(.k~~ d" Omfll:h'm Oe $'re-s:¡¡;\nt'¡lo¡¡Jn da -solicitud- tl~

:Inl;:{lripción rJ ¡:¡visQS. rlt! liquidación o eall,oo¡~i;:¡ón d& ~I'$~,.,a.s

lIl'JG>fS[e-$: .

Total de O~r.;KiOlleSoC' Soclet,; Q A(';do!>l$t3~~

MOFPSII: MOG()f:~ ALFR€Dt) ~,1~GV¡;¿1

'-'lOMÁ.5-;j411DtJI
MOM,..\51:j4l : Dtr:"!:t;ü'f'1'1ú':90:5G'~ 22;Si .d,:'l:~

Ma}1(' - ~.~ ¡J'j(;

?I.J!" eper(l:,;ión

O

O

o

...1".,., .•.. ~.~..0. - o •••'-' ,. , ••~ '~.' •• """0 ~ .. ~,

S !ii'[lo Digtta¡;

¡¡V~T1CYU. llKvl~~lml t0;5:-;,1 'J\:r~P:"Q,'\' :"h,~t:L ¡tx~lllli.Í{.1 ¡1}....7.Sf'{.:vi~\;'rí'i JO!'.):l AT:hl;lA~7t :.";"':'~r.dffO f~'1. ~..{t,;I; !:l':J¡':!ll '~J 10...:xl) 'Ke ~q.i'.0C

Xx JI!. \'Qül~;,11PI~~p(: r"1!)t ¡~il-MiL*OPI'¡(áX ~;WÓ5"l:ikw'(ln("t''':':<;ofl{;l<Déi.fV.r::;:<Ok!',r>b 7MAo·11

• - ,_••• ,. ",.. " ••,., _.' ••"_...__••• 'o. _'_0 _.' '0._ o •••••1 .,,' '0". _ • __ ••• _ .. '~.'."' '.' •• ,

Catfiln;z OritJb'lil!: \
111 rnJú;·I-=MOM.í\~ 1OC¡ ~ 10:':711 Ol)(j2.;¡¡MOMNJ.1O~ '1i J~DrR(".:i~,07¡·!'C02 ~ ¡'")"2~pO ~OO=OS¡1Di C·!,;:,v¡:,j'!0102r.¡?j200rrle:. 190GOI2000¡;'I72"I'~~'

4I)002~;W0!10~\'11 [~OGO~~:;::16'~(I¡ t21:::.1 14Z·!~2t.')Z'o/'¡I€:¡') =1 !72i;;;Z¡fOO~2:::~~1~tiOO:"b.OC>OOl) tCCW)"i"Q001 ;:21i.Hli \ ,
\
".\

S1..IS ri",tos p61'Sc,n.aler; SD.!1 iI1C:Vi'p()~~iOS '/ protegid(,:l$ el~ IO~ fjl~h~ll~as d~1 S¡.,T. CO OOn1o,1)lh·;,..~ CC:~ lbS lil~tN~nl¡emOs d~ P;oroCe;i~:'1 ¡ji; ~:
Pe;'Bon~~s}'ron IBt- divalsll!; élsPD::ic;':¡;rnes: ti5-CSleS y !é'!}aJe$- .ao~!.z: i;i(mfidanc<slldad y p~oI8cei6r1 de cl~\o:;, :;¡ 'fil) d~ f!j.:}r.cf"r i~~ rtl~utre~'i:

co!)feñd"'ls a. la. 3t.-btlrJad 'flGC31.

Si (j~é" modlfi(".P,f Of;O!"r'-:-.Qir s.l.:-!: c!~t{':$ pe~"'i¡:il~!'i, :;,ve-.:il!' ?cud:~ t" l~ AotitlJ¡I"c!~N"dO;' L'Jcal al.':' Setv¡cic~ ~¡ C(Jn~ri/:ll.,.l~ref;~8 :',;l:e le; CCfre:!o~c!
{T.¡IVé~ de (a (j:~veior::W¡"'VJ.s;tgro.:'l1~.
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El est'3do de su declaración es el sigli¡ent~;

•
USliario: MO~~A5104i lDU7

Arcilivo recibido: MOJVíAS1041 :U:::HJ70NOT21919<.:9S8:t22S:Lcle:::
T¿¡maFío: 914 byte5

Fecha de Recepción: 11.!S¡:wlHl
¡-lora de RE'r.epcíór;: í.S:3G:4$
Fodo de Recepción: 7212876

El pre:$ente acuse conf¡~~ma que su archivo fue redbido y s~rá procesi::ldo por el SAT.
CC'n-ta ;,esuítilda de su validación, pu"de ser aCEptado <) rechazado, por jo <¡\Ji? teste
docum"'ilto ilO ~mpara el cumpi1mh"nto de su obllgact6'1, sugl"ié,ndole qlle esp€:r!2 a
qUE· el Ser"V~cio de tl~dministración Tr!butClt'iet ~~; ccnfin-ne su aceptación rnediantc la

re,;"pd6n be ~u ¡;WSé: con cade"" ('¡-i<,ji",,1 y sello digital.

f.sperE' por favor su acuse con sello dig~t<:l, el cual (e Heganl a la dirección de
su correo electrónico. Si na la ","cibe de inmediato, le (ecomendamos i.1~ce~er

'" lé opció" de ,. Reimpresión de ACl.J$E:S·, uLJk:ada en esta misma página
e;11 la secdón \~OFic3na virtual ( e... SAT ) ¡ Oper,acion~s",

donó," lo podréÍ obtener oportunamente.
,
\~.
\,

\
'.;:."( "
~'. '



EXPEDIENTE: 20090910996
fOLW, 090407091041

,. l" 'l" ) .. ~'''::}' p.' 'Jen cllínp Ih"lien'j'O con Jo (.i.:3pue:TO eh ~i Orf:C;UlO le Gef ·.89fO.rneNíO oe

ic; Ley de Inversión ExtronjerCl y del Registro Nacioi',al de: Inversiones
,-, .,.' '1 '''\5 "".. 1" • ,_'-ocX1"i'GilJf,{'\;'5·: r;i0T¡ITL"2.sto o Lj51~( 4l~'¿: ¡:".:I)I' e..i.(;I~,tur('1 '.' .. ::..... ¿,,$~ Ibr(:, J..).:.¡.:',

de fecho. 06 de moyo de! "'lO el1 Ci,ir'SQ, otol'gCV:1a (l"te d licenciado
ALfREDO MT.GUel. MORÁt'-i .MOGUEL, l1oror'in publico cu<wentú y siete de
;:;"10 óudad, ~e hizo constar !ü constitución de "SISeON. IT
50LUITONS", SOCIE!>AD ANóNrMA DE CAP'IlAl VARJ:ABLE, ei1 lo.
cual tengo el cargo de ADA"J:NISTIv1tbOll: ÚNICO, h(lbiéndose usado el
permiso núme¡'o 091 2073 .

." ",

Cabe señalar q'~e en ",.1 in~trU¡TlZl1to7cle relÓ~¡61 s2:¡ncluy6 1'.1 di[.J$u!a
de EXCt.!JSrÓN de extranjeros. ., ';:,' ,'::,' ',,~ 'i:\,,;

Sin Qtro partkular, aprovecho 111 ocasión para ponel'me (l sus 6r'denes y
I'eiterarle tes seguridcdes de. !ni rnayol' cO~I$ideració¡¡ y respeto,

txp.3a,5:19
E:EP1M"""

".' .....



P~gina 1 de 1

R.~.C,: ""ONA5:04:J.:tDV7
C.U .p.~P: ;"'10r-1A510-111HOFftGL07

Nomon?: ~,10R.AN ~·iOGUcL ALFREDO MIGUEL

Fech& de:. pa90~ 10090:il.l lB:20
Cuerlta de C;::H"glJ1 04014570779

N". -d~ c-pet3ción; 913112018116 Llave <1" j>e;QC: D35FFA:36S.5

Total efecthn:r!nénte pag-~¿c: $ ~GQ

P~r 'C';s ;;iguL,'Hlh::~-:: t:Gn<:p.r;¡·o~:

rylayo
2009
2'~~L

?60

P~re'Chcs.. P~.odu{;tos y JJ.,,~rcve<:-h~m~ent.os

Dep~~lr;~rH:;jtt~ G1. S~{:rei:t~d~ de Ro!a(:jo"ne:s
~x~e..tOI'<3;9.

C¡av~ de ~ll~ferend.a dal DPA; 024DOC169
CEc:~.h~:H.l de lo D'epe~ldcl1da:

030:<'01H 00000l\)
PL~r:oj():

t:Jl~rc¡cio:

[Iil;)crtt:;

Cnr1::id,~( P"'''..9~C8:

(:::,~d.,~rj~J, 1J.C"i.1.r:i:-:::'!1
" ! I :, ~.l~~'.,>: '<"'!()i'1/" :. ¡ ,; '1 ( l t:,;}~1 ~ L-:; !.: lo :1"", Z ~;I~ ¡ .:-_ {: ::G.1·" ~ CC'::" 2 ! :? :;:~):::;~. v g :¡, ;,;.;.?0:: iJ :"1 (:, ! ,; O(: O~ :.c2 (109(:·;~ :. .l [ ~~

~;;; ~:' . ·'1 '\ ; ;: ( ! ;1 :'i~::~ ~;. 'd~':;:':' (; >'\.~.;;; ~::~. ~ :1"¡'..::~~. :". I : ,1'/:? '': <~;¡ í; ',~ ¡ ··~"í·¡ :;q .. :/. t~~ I 11·/ (.< (.l.'<? «1 ! 1·1-,):~ f1.,.2 (.( : 1 ~, 7

3~~C2·i0.J~'!6~:;.1~7~-!~:~1fl~~(¡!0¡):Oú!.J: 30CJJ=~C0!·f~lG00~~7~O~):.1~8~~

$0.11.) d.i.git::41
~7!·l.' :~. ~ l' H ~¡::. ".1;: .>!:: .. \l (¡!.: \'~)~: .,.. (!:..\ ~J .... ,.; ¡ ;Ü' A:';;::' o: (~~ .'3 ,:...,t::..j~; ! '.:': ;~.{ ':/_.'?;; "':>\'k'i:',.'~:)T ~ fd.:>.: 21; lJ t-:0 S: -: !J. ~~ <: ...... :;. ~:-~.:.'{.~l: ...

~! :;::, ~.:)T I: .. ! ;..; 7. ;: ... :..: ;::.~ <<,! r·:" :,,~: ~o;" f~ :;; i/d:'C~ r:--;~... I·:('·::IJ ~~C ~.. ~ :,,~~:.:: ;:~C 1. (:,.;:: 'é.?~ U:~ j ~ 'i"j 1~ :3'~;",;L ();:,~; 2 :.1....;:·:~1i~: ):: !~·:>,k;; ~ OnO~;
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ACUSE DE ACEPTAC¡ÓN

DEGlARAC¡ÓN INFORMATIVA DE NOTARIOS PÚBl.iCOS y
DEMÁS rEDATARlOS

NQI'f1.Q'í<e del i\!-oh':::rio ¡':-üblfoo o l1"ac.littb!río:
R.f:: ,C. d~l NOia.rlo Pf!biiC~ (1- Fod.~b(j(l.;

N('ombt~ tf~1 Arcl,i"..If) ~ieoctrón¡co: •

h:::·c.h" f HGr~ cl-;:! Pr"5(;llt-1(";(~'n de t<.: D:::"-::I.;I;~~c¡df':

fUttl1t;!fQ d~ o.~ar~>;:i'Órt tl~i Ac;;.so:

EJ"'(tlclo:

0';)r~odo;

f·e~'()<.lit:idM;

fot?lJ .St;:I Ol-"ún~(:¡olles: de eii.<lj-uo;;ldé-n 6ú 6ient}$:

'roto! .ia O~le:-rac.lol)lO'S (Í(.o AiICJU\Sj~¡6n d~ Bl€n~$:

lotal de Opel'ac:ione~de Ol~i:$lól\ % PraSlI3rrt<ldon dI) S~¡iCltuqde
lnsr;::r:pdóll o loYis(tS de llquJdaci(>r1 o ~al\t':e\a<;.óll de: ~~ft>or¡a(i
fJlot'ate....:

To~i ~18 Ope:"iiciQoos do Soc!o.& <J Acoionl!ltflij;

. .r.

M"OfV,N r:JfOG~;El AIJ"l:ni::JO t...l¡(H.';~l

MCMA~~'J4~ ~DU7

r·,;n)f¡.;¡.l:.5'!·J4 ~ ~ DU1vN0T2?'31SG8:'::-l,31 ?2of11.de;:

11.":;~';·~(or.¡'I J,'z:::;:::'

~J,.c..70f

;HlJ9

M~:-'(J - M~\';:;

P ,l~ O¡c~,r-.d':'¡Ó¡;

O

I1

.. ~.

\
.__._ ..•.t ...

Sflllo Oi\iit..<ll:
~!<wjq:v IJF¡: '.,J)Jl ttzl.,/·vi(;.:p~:, J R:.:);,tll>IJx~lr.rK:;¡.~r z~·[;-'Wi FHió1(loy4é X·~\·l.izSH1,:fHj ~ r...·w[M Y\.~~I:;:.tV).fS L,it.'i:~¿Ag;orJ.:::;oo/l.JHr;2GOr(.:)'¡;I;

jy.tl:;rLmMQRTphS~ j)l'(1'M:n1vV4l~l<tO L-"JXHh~l:ii flÍ\ÍiJ.,YH;3y[;R~!l..oillX(l,Vt-tlil~.1r<}t>i{t:i!i

Sus. na/os pGrsOrJdi{l~ f.O:'t 'h':<:-orpl',lraor;s )' p!t;.'tc-gl¡j:u$ F,In [-;'5 a:f.te-['l1?-~ ·jt;"l t:iAT, C$ \,:ol'\form:ofld con !os tJ¡~f!:i:l.rnien~~e (le p¡c:tCCÓ~l¡ de O:
~?J'j(SO;l¡Úe.& y con 1M. C:I·.~:Sá'::; diSpc;s¡c~les riscales y !~5'I~$- SO[:.:r.f; con!l:::-cn~:.ul~~:?Ict ~ p:~je~ió~ oe d.;iio~, ¡¡: f¡~ de ejer'Cp.:r :as rac.J~TJd,;

von1'e:id~$ 11 lp. i)ul'Jdd""d !I:::;(;:,t

Si d~~.e- ~rr.xjlP:e<;r e Ci')rreg~r Slf"$ a~lOa p.a1'!S\Hl<11es I)l;<:d.e a.c'.Jdt f.i l..t P\tir:'llnit<t~i1ci<i~ Lc.e:.ai doJ: Be'\'ki~¡¡. at 'Ccnl;lb:r~'1ln~ wp.le r::o~ros.p:.>

trflvts (li:dtl \1ireccJ:m WWf... :;~L;'lub-.~'l1JO;.

'..
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,\<--';,'1"·':.:1-1 <'lL'" .':'~¡,;Jr ~~ ...h'.!,:JI~'~ 01 fitl\l.!;¡¡·j.;;
.:,:.;.;, ....; : ',('!".:;:',;'."': .;'..!':;I'-O,'.:... .I·,J

Usuario: MO!'fA510411DI.!7
P.rch'vo redbido: MOMAS10411D1J70N01'2191SC9Sól:l.;¡:,¡61,dp.c

Tama:ío: 9,:;:0 bytes
F'~cha de Recepción: 11/S/2009

Ho;'a de Recepción: 16:32:1~

Folfo de Recepción: 71.1;¡;S7S

el pre5er~te acuse connnna Que su arcl')ivo fue recibido y será proce5¡¡do por el SAT.
Como l"eSlllt,;¡Jo l1<? su validación, puede G~r aceptado D rechazado, por 'O que "See
documento no arnpara el clllnp¡¡mi".~to d0 su obilgacfón, sllgkiéndole que E'zper", ¿¡
q;.¡e el Servicio de Adrn¡(listr~clénTribut¿¡r"ia le co.,firm~ su aceptación mediante la

recepción d" SI) acuse con caderla original y 5(dlo digital.

Espe,"e por f~vcJr su ~cuse con seHo digital, el cual le llegará a la dirección de
su cot'rf'O electrónico. sr no lo recibe el", ¡nmediato, IJ recomendamos '3cccder

a lo üPCIÓ¡'\ c<:: "'Reimpresión de Acuse.s", ubicadn en esta misma página
en la sección "Qficina virtual ( e-Sf.\T ) I Qperaclones",

donde le pod,;;; obtener oportunamente,

Teírninar S~sión

, '
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¡"'(F,G!STRO P(Ji:;UCO OE LA PR,OP1EDAD y ~~f CQM2R.2.',O !Jtt
L'iSTRITO FED::'."AL

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

l.OS ACTOS DESCRITOS EN El. r'RE,~2NTg DOCUMIONTO Q'JECARGN INScRiTOS 1;'.>1 EL

f'OLlO MERCANTIL ELECTRONlCO NÜMERO;

!jgME~~.! Ct:NOM~NI;.~Lº"~ff.g~.~~:~~ .-?_Q9J~~-:

SISCOM iT Sül.UTlüNS S.A DE e.v

382590 ",

2~~:.Q.~~~Ef(;1()N-.:

(:oik~/ hH"¡I;l~l

16491 1'1I06f2009 12,:11045

i\¡',T(~t::- OC:L :':r:D,:t:r.l\r~!D:~\~.n(:,~~¡¡:)f.\t);
'~'''~--'-'-'''--'--''---~----~''~-~-'._--

f\Lr=~:EDO \H·¡3UEL (',,{OR/\N f'.:¡OGUéL.

GISTRiTG l=cDG,Pl-.

SE INSCklilll-',i{ON !,OS SIGLJ!EN1T'S I\C;TO"--_..~..,....- ....~ ....~----r ....~... '... A

Clavt1 F0fma Pf8{':cdif¡Cñ~R

. ALfREDO GARCIA ROSAS

DERECHOS DE INSCRiPCiÓN
._----~-

$ ~J~}G2.0G

S '1,002,00

EL 1~f::SPONSI,SLE DE LA OFiCiN,..:

PICC;-IA DE PAGO

('510612009
80tCT.A. DE P.l\'~CI

83fH)ü10~¡5S9()?t ff~r':61 ce

~ ~::-.ll:';>; Regislro

i 'UQ~!2\19D

\.

Lo:;. t:.hril.:1H}'*'S de e,;t{'":r¡tidci<'l¡J r;i(: ¡~ rl(l:1tl \1¡¡.;di.."}n~(".8 t1u~ 3p:¡¡n;:::0:&'t'.,,}(l :f;é~'~I':~R r.i!!: ;;:3ca to.c\:.\. ~:~·,rR,~"p(l;¡<.i.:}r~ ;.'Ii =,r:~I1) E<let.:f.'f¡n¡~(,:
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DlRECC¡ÓN Gf;J\!ERi>.L DE ;e..SUNTQS ,JURíDiCOS
p¡r-ZECClóN [lE PERMJSOS ARTICULO 27 CONSTiTUCIOr,AL
SUBDIRt:GCIÓt>J DE SOCIEDADES,

PERMISO
EXPEDiENTE
FOliO

0912013
200M9júS96
0904070S1041

De confo¡mid"ó con lo displJ'"~to por IDJ; articuloB 27. frección 1 de la Constitución
PoHUca dé IOB Estados Ur¡idos M"xíc~nus, 28, fracción \j de la Ley Orgá~¡c" d€ fa Administración
Púotíc<! Feder~l, 10 de la L"l' de Inversi6n f.xtranjera y 13, 14 Y 18 del Reg!amento de la Ley de
ItW0fsiórl Extronjem y del Registro N"dona! ti" InversJones cxtral'jeras, y ",n at..nci6n a la solicNUd
pre~-(lntGldf\ por el (I¡;:) Sr(a}_ ALVARO CABReRI\ ZEPEOA. con f~"<:!;;l,nenio e" :n "í~plJ~S¡'~ por los
ar~¡~:u~OB 35 fract";fon IV dei Reglamente hlterior de k:J Secr<$:~ri9 de R.eJ~cicLles Ext~úor€s er~ vIgor y
SEXTO incisos a) fracción V¡ y d) fracción 1 del ACUERDO pubHcad<J <JI> el Oiario Oficial de ía
Federacrón e~ 11 de r.;b~~ de 2006. Por ~I ·que SB r·;dol'r!l~.qn rlJ~ 2rtl(::~ru-'3 s~'Xin :1 ~é:pHrnc~ y ~~':~ ;'"~d;C!:')T!<:~:·1

;0'::, ';';!.f~';Cl)lv$ pr.:rnefo b~:s '{ d.sr.imc primer'~ bis, CG·j I\.r·~lf;,.(1(¡ pOi" el {~!jG .5<:; déI8Q;,f;1 í.n(~lJH2.d8S ,~n !<)$

ti.ervidQr.es p(~bfjcce de Id SecretarfD di.? Re;~dolF~·s Exiertores que se ~nd¡c~n, ¡.',t¡hEc8dc ei 28 De ~hr!J dt~

200S 1 86 CO(){,;~$d(1 lt'1 p8fmiBo pora t.."OnstHui: U~1<;1 5A DE CV b()jo {r2 B¡.gLJj~11'e df;~nt)rn!llacióT

S¡SCQM n:.s.OUlTlom>, .

Este permi$O, quedará CJ;~ci~~on~l: ~rf~~e ~~iiÍ)"'~i~tU10S:~~í(¡ iQdeq~(f qUG $e
C{)~.st¡¡tJya, se ¡ns.ert':' la cl¿usul¡¡ (1", ",:,clvslónüe eklr~)e,;ofi'F,ii;co1~~"jD prt;~~l¿ en~i;;¡ f¡;~C;¿ión ! :í.',1
ArtIculo 27 Co!1StlluC'OI\ld, de r:onfoml,da<:l CDn 'o que establecerilos ¡l!'¡'ctJlo,~ :(o,d~':a,l;;"V;;'¡il,l)1verslc,n

• ", ,. <t.. ',p/" ':,', ••,'

Extmnje:fl y 14 del Reglamento d(t tll,'-ey d" Inverstón extranjera y de! Registro Naélonal dwliiversiones
ExítarJer"s. Cabe salíal"r que el preSente permiso se Qtm'g8 sin perjuicio de le 6!spueslo por ,,! "rt,culo
!:H de ta Ley de id Propied«d tndumría). "

\'.
,'.
\",

Est.. p<"'lliso qUéd<lriÍ sin efectos Si (¡entro de los noventa dias ilrib;l.eli BlguiG!1((JS a fa
fecha de olorgamlento del misrno, los int¡;res&dc« no acuden a otorg<u· "n\e f",dotario púlJilCO er\
Instrumento correspondiente a la COn$tiillc;ón <:le qul" l;(¡ irata, de conrorrnldad con lo establGcido por fill \
articulo -17 de; RegiGlrntllllo de la Ley \Í6 Inversión Extranjera y dül RegiSl(e Nacionat áE_ li1ve¡,;kmes ..;,
Extranjeras, \ '.,

/\8'l\1lsmo, el inle<esado deber¿ d¡~r aviso del uso de 1" denominación que Se autoriza
m;:uiante el p((';~snte permiso él le Secretar¡" de Relacionus Exte,iore'S dentro de los seis meses
Bíg"iemes a ta expedición dal mismo. de conformidad con lo dispuesto por 51 21ilculo 18 del Reglamento
de fa Ley de inversión E)(tranje,(¡ y de! R",gistro Nacional de IIl\'ernlcn"$ Extr"njer¿s,
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RAUL NAME NE:ME
NOTARIO PUBUCO Ne. 79

ESTADO DE MEX/CO

PRIMER TESTIMONIO QUE CONTIENE:

LA PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE
ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINAR¡A DE ACCiONISTAS
DE nSISCOM IT SOLUTIONS",

,r .' -' SOCiEDAD ANÓNiMA DE CAPITAL
;;,> VARIABlEJ QUE OTORGA DOÑA

ALEJANDRA MORALES SANCHEZ,
EN SU CARÁCTER DE DELEGADO
ESPEC[AL DE LA ASAM8LEA.--~----------

ESCRlTDRA: tW,133 LlBRO; 1,443 fOLIO: 063 AÑO:2(l14
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objeto }i.(Joía1• - Gl,~ La Obklnd6n u olorgn~l(!n1b Q~ (lf)rnnirea: n~ares B$1 como la recepción

~a presta",os, cen o s1~ g,rantra para la roal=i<in de BU pOj.ro; l. oml.lón, acoPla"'';''.

etltlo..,'"" general le Ira.""mlsl~ do [OG' ~a éa titolo. é. erédlW <o"formo a oilfooho, a.1

OOrnc garan~Qr obJ!9acionen. 4e te-roeras. - H}... Li!l rr~ ~!.eor6n de: 3é-rVlciQs Bu~ller.E'5 1;10

apoyo, a;' como ta. representáofón de ~mprt)Sil';¡; ntKi~1l1d~ o sx~ranIer;m que tengan un

chjo.to üim;lef~ a6f COnO de fae martas corl"lercic:tas d.e ut:.tl1s. ~~ n.~ La velebrec¡ón dentro·:"

'1tJ~ra de. loa EstaQ'«l Ur'lfdo$ Mex1ca r.:tJ~. ~or $!,:¡ (lombrQ' y cLI:enla C) 1>~r r.cmboa y c\V!nt.a da

lo{oeroS. de 1t{fa Cle~€ d~ a:::o::;, c.;),-:~r.';~,,~, cO:1.....en~::s. y~ {;~ar. :::\'.;jf'2.S e .11~rC¿Jn\.i18;'ii,

prlncl¡Jaias o aoCd'S:orios o de ctJalq·Jil1f ~tra naWf31aUJ coflfcrrne a ciGIOcflC, !endll:."!ntr:u:: a iB .

rea1b::ac16n de. sus objotos 8oc:!ate~, - J}.- la cdec.ra~r(¡l1 ~G lOdo tipo: 00 SG!(Js juticfrcoo o

ma!erJllles nE!~!i8ti0'5 par(;l el des3rfólf? -ue Su$ fflW:a. - Kk Promo\rt')(, 'Consf)tuit¡ orgarti.la(,
•

•>plo,", y lQ¡nor paljil;lpl,clón en C<lpl!e! y P"l(,n¡onr~ de loÓO sénetó <la .o""'dodes•
min~fes1 ol'Vl~. asoci~'lione!i () &mpre~ Inó.l,ls1.(iQ[es, r.:cmeJ'clalts da :serv1dos o da

tuekp;ttli polre indtJ~j ti!llnfo l1n(;t~mJte$ como ex.:ranjet4.e¡, ~f wnl0 P~'!Jofpaf 6n au

!ld~nislractCn o t1quiásciCJ1., - q." Adquirir aC""Jooe~. Intemes ti ptil'1¡cipadQr.ee. el1 otras

l30cfedeées mercantiles e tMrM, ya sea ftlrrnandCl parte- en .su <:oostiluclón e adqvirlen-do

.<eloo."" p,~Í!;Ípocjo"". y lode tipo domulo-,..r", ¡¡<,'milleo pe, l. ioy. - M).· ~"""enla'"

r.er .oonte ce smpresas com.",I.los o Indugblal••• naciClli!l"" Q .xtranjern•. e ÍJ\{l)rm.~¡'"

en la venl~ di!J 10da c!Q.$e de bienes 'i servitios..... N).~ Oblaoor, adqujr)r. utlrt)'..ar O ¡j&3p.')ll~r de

t<;do olese d$ \)¡llantas, marcas, cetlitlcatlo" r:le Inl'lllltión. ~omille1l 00"'00:;01.", dereCho.

dC' autor1 opciones y mfQranr;Ta31 y darocllos f>obn; elto~¡ ya sefJt1 :dtit México o sr. esl

."",oojoro; • f'j .• Obl(lllor lod~ <:Ia.e de pr'¡~l1o, o ~fódl!o<, oon ó Sfn ~.renll. "'W<'oi(Ja•• y

Qtorgar ~.mslamos a lJOd&dad"f:& mercantl[tl~ o d..,¡tes. ernpIG39,s 1;\ i~stlwclóntt$ fljon taliO "tUelB

soeladad longa rel;«;iones d. '1<l~ocIQS;·O).' Oblencrtod. C[osa <10 ga'''n:ra~ y ""/lile¡¡ d.

Ins1I1llCionllS en r... qll<lla Sootaood !!lnga "teré. ó pat\l<:ipa",ón, ••1como oe obllgo<'<>"o$"

111U!os ~e e'é<llro • "ra~ da Wat ""r:l.d.dl<. o pOMn"" cen l•• qUl> la So"I«1.d !."~~

ref:aGitmels da ;'! egoc:IQSI. :1 recibir dlc.hae. 9i'lrantílls. - P).... Eml\lr y gi~r Ül.cta t:tas.Q dI<:! HlutQs (le

crédito. ~~p~¡1os y afld'osMos, iocllJ.)'MQo cb~gaclónlijs C!in -o sIn garanUa hipotecaña 'O

",.1; • Ql.· Mquirir 50 propiedad Q en ."."'.lam'en!o, Ioda e'e•• de ~ISM3 mualJ... "

l:ln'H1"~bcl~s. as; COma ($('J;,echPc r~¡;;tes o pereor:efetii sobr~ allos qut! ~n :1€IGeS$1ics o
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C¡•• ~I AUr.eNTO d. "'Pila! soclsl de l. Soolod.a, en 'u parte lila .n 'I~ ""n¡ldad d;;

CINCU~NTA MIL pesos, MONEDA NAC:ONAL, yen tU parte variablll "" 'a .anllOad d~

CINCUENTA MIL PESOS, MO~E!DA NI\CIONAL, qu. ""mado, s los CINCUf;NTA MIL

en la cantidad ~e CIENTO CINCUENTA I\!IL PESOS, MONEDA NACIONAL, '" termln""

dél acta que se prmoCQrlj!:.a, _...L_~, u~__ • -~-·-· r.--

'Ol.· En ~sec.renGia de I~ a.n.lsrfor l)' c:anftal social Quaoo rapre~rlfadc- d~ fa s.lgulant6
.~ ........

mene~.{ "~--,-~~._~.-"",-,.--_._,, ..' ....-7!-~T- ....._-.....~_v.v~ ..~_ ..._._........~--

"-' --'''-''~--AGCfONfi.S.--- CAtrrM.---
,

:-.__..~~~__ AC;CJONISTA,S -----··~m .'t~ ll--"'ZEJE "SJ} .....-.~~- -

ALVARO CAeRERA ZEPEllA. --'--' 130 -"••.••- •••·leC.----- $140.<l~O.OO-r

AtEJANDRA MORAtEB SA.\lCI;"Z. '-..... 20 ••~. -~- S 10,OOO.·:>O-~" ¡ .
TOTAL----.----.--_.-. ~bO -r---100 ---.---- $150,000.00--. .
~i.· ta "'$Jgt1l;ci&1 dB Do~a ALeJANÓM MÓRALES SANCHEZ. camo OelO'Jlldo E.podal,
de la A,"mbl•• q". "" pmlocoUl;;1, -.-._._••.••-_.-..-.---~--_.------- ..

- l\l;\GUNnA.• La eOl1lP~r.'"ent.e maojr.••mqlle PO' _si oolMmlr a :O. inlarese$ de w

reprellenttlda, ro~tr'la al s.:J~cr¡llJ not{Uia d"3' la o:tJligac!ón ce ins-::libir el (G;¡!imo¡1lo d.e ~a. .
pcos~ aSCrnurtl. ~n el ~eG¡9l:0 Púf)lioo de Corrwrcio ocrrespDndjef1~, a!;ireg9Mo que

- YO, EL NOTARIO. CERTI~ICO y ¡¡OY FE; --_.- . ._._

41gmgo.ar apénüice da esta Gse..tttara baja 1a letra ·~an. ~..-..... ......_._u. _

~ B.· Quo a mi Juicio tiana <opatld>d lelJ'll pat. la ••I.braclón OS '3;~ aeta••_.............e

....- c.~ Que. fo (Q!aclor-ado .e ln~rto ~flcue~a f1e!rnQJ\te con 5!1S Qr¡g¡nat~$ a <No(¡: o~e remlt.o

:Y bJIla" Rla ~~;;í.a ...............~,.,----: .....~---~ ....................-...........---~ .•.~- ••-~--~-~~ ..

-- O.' (lue solicité" l. <omparedenl., ma prpporcionam la. claves d.' Registro Fud"",1 de

COlltribuyentes y 'a C"vlo da Idonudad Fiscal dillo. A,eionísios, _óvl~i""r:ol. de que en

caso .(jo rl0 ~e.senla'l'X:> a ~,p tlm:::a C!el prG'GMte ¡nst'\l~!lto. to pro~'eJá a .da: ei OV1so

oortoopcllttrétrt~ 512. S~e:r~ta:rla (:{t'J Ha~rEi!1da y CJ'editQ PubüeQ, -----~--~.- ......

- .... ~.~ Que: .por $1J$ GENE.RALES l'I'~t~fljqt6, ser (Tll!l~a jID.r n¡JelmlGnt~T }'fIje dé pn-drél1i

fIloxJ""""•• orlgtooria ó. MMco. ::¡I.<trtlo !"~d.",~ lug.r donó_ n.ció 01 '!Oí"" de ogo.to de

mil I1CVQc¡cmlo"$ 'Se~.enI3 y dos. CBriad'i;!t MBd!co y (;Or'! dOll\ici!!Q en calfe Nort~ VBlnti$éls

11 iimaro lre~d:erthnl' vtJ8:fenf.a ys\~lf.. ¡Olene r tm-l'>, dl'JI1b.J ll'ldu:stKa~. E'!l' 13 dql¡zogat~on GtJ'S~:;¡v(,!

.. '.-._--_._-~....._---_._-_..._------"-_.._~------~
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En ),a eL e do::. t~~~C<lt Dü:t't':J.t.o federal, sl.?r¡do las 10:00 horas

riel dia veintiuno de ~n~ro del 20¡t¡, ss r~un~S~ll en ~i óomicili

:$-Gcial • d« l~ BI'tlP:r:ase. cienoninada \.l.S:¡S~ 1lJ: tOLuTIons"- r SOClEPM

}U~~~ n~ ~X~AL VAR~, los ~e~red accionl~tas de l~ misma,

COf1 ~l c>bjeto de cél.ebJ:"ar U~E1 1\sa.~hli2tt Q~)\e~al 5:~t.:caprd.inar:t~f a. \~

,.ta que {ue:rOíl p;cp.:via,,",ent~ cp;.'itoc:a~CtSr por ~l ~~droin.:istrarJor único~ ~\
d~ la S"cl.d.d. "\

\

El Eso.t:%.I,t.aclor, de:spu&.s de :':l.11~.r "lfe.t"i':icacla ~l t"ec;:Uento de ~as

acci.onE'!s. conttll al_ "J..ib1"o d~ Reqi~r;:.r:o d~ 1;.ee1ones¡ lnfo=m6 al

Pr~sicl~nte qua el capital SO~lAl de la ~rnprQsa sn ~~t~, ge

Qnoont~o reo~senta~o en l~ fo:m~ y propor.eiooés Ñig~i~ntes:

!?X-Qlsióió la l\sat:'lbl~~ e~ 8elJ:)~ J'.LVA!W CAl':ll?EP.A ~PFJ)A, en su

e&~áeter d~ Admlniltraaot Ónico ée ,la !mp~AS~~ qUi~n d9si~n6 comO

S~crét~rio y ~l;icrlJtador ;,1 s~r.c= J'nIR CJUL..'tt::M :ti\VP..."LA,

li7ncx>nt.rO;incoOlZle t~:nbié:l pre~ente,;;l l'O~ :>12f.o::t=f> M;tGtJ:€¡r, Al'TCE::.. RQto.~o

FIGl$Till¡\. !r' Ald,¡;'¡~M. MOFJU.J:l.S $M!CltEz r eco Su C":a~ácter dé C~;..sA¡;io

\ I ¡

)
1 :\

; ¡1!\
J¡.! \

>. ,

\ \!
,(\
~

l.de l~l Sociedad

ruspeoc~i\fll1m~nte:.

ACC¡'cn:mlSACC'OXASTA

Jtt.VlUlO ClU1IREM tal'EDA
J.ATI< CAll~ Z3>.Vl\-U'.

=lIL

G~

40
100

CA:!"l:'1AL

$ 30,COO.OO
~ 20~~ti

~OOO.co
,/

Sn virtud de ltUC se éncol.'\.t.~6 tot"alm<itnt.a rep:CQt\~ntado ~l r;apital

sociel~ el rX'(i~.id$n;;e ct'.'.!elax-ó J.eqalm.ente- itplitaJ.a.oQ la Aa'¿¡,mbles

C~:tter.a"¡ E:::r.t-:oao'I'dina::-ia de Accionistas:, sin \qtl'Sl fUElSZ{ nGCt;clt;~X'~~c

pu61ica:: con"locato~i.ti <!llgu:'l.a J por 10 qUe! ¡ tnsn;i..ft'lJ;i':.'Ó qlb) 103\
¡;H:~u~cdo$l qu€:> Be 1;.om~n .:;¡en v.:;!;li-dO~1 con :fu¡{ds:men-:o p-n t\;ttic~lo

Trtqásitno CUd:r::to d-e les tsti!ltuto.$ 50cialeg y 8).. )1.;o¡ticol0 ta.g de \

la Lay G~n~~al de Soci~dades 11ercantil&~~ y ~ccéedi6 a ciar .

lectura ~ l~ "si9Uie~t~~

Ol\OEN DlilL " JO A

1 ~ 1"" cQIDP:="a~"cnta de Elccicne!ll p.r<lPiedad de.l. aei1:o.t" Jl\I.1t CAE.RE:RA

21\VJU..A.,l" en fB.vo~ de los $"allOrE!6 Ja,VAAO C>J1W..SAA :t.eli'!IDA '.l

A'úli::V'JU.Wll:.A MO~1!:S .s~~.
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2. Au:ment;o del ca.p.it.al esoci,¡;,l en 1,,'1 cant.;.dad 4~ ~50.tOOq':.Ott

(cINCUEN~A :r.n::¡. P~SO'.i3 -00/100 K,R. 1 ~n ,-¡;u p.:t'(te Fija y -. "¡a

cantid6:d do $050 rOOO. 0-0 (C:r:t~C~N!t'A 'h:fI::' ~SOS O¡;J/l'OO tor~z.l.} ~n

su pa~~~ V~~iable.

:3. AsütltQS Geoe.ral~s y dasigr..1l;ci6n de D'JJ.e.gado Es~~cial tie la.

I\s$rnble,l.

\*" E1 l'tI$!):\C1onadO Orden ~ d!?!;l D.i.a t'\J~ ~:9ro:::¿..do pOt' 'J;no!'l:nireidl1d l ~ 'Se

\~ '"rococlJ6 e ',,~ ~e'~hcg~ en los s~."UientM tér.üJlOs:

~ ."_~...;UL~...!L.._!.!UL!"......E

'\
l En de.$oallor;o del PXi-:lIC:t' rU••t~ dQ~ C:-ótm c;sl Di"'!, iJ:)' ~\;t¡o.:c ,;mIR1) ~~ 2AV~( en ~s~ de l~ ~¡~bha que ~~ ~~~ concodida ~~r el

" ~ Pl;G;idente de la- Mi\mblea, C';;lJr;:"l.nic6 11 10$1 ~ccior..i6tn$ 'W" ..

~ intención de v~ndar l~'$ C;¡a~ent~ nccion.~s ~cl'l'.ir.a"'i·1"o.$ qne ;son de

J;\ su pl'opiedaó en el Cép1tal Social de V.S;tSCOM XIJ; soLtr'J:'I'ONp:n:

(

\ SOC!E!LID l\l,ONnlh DS. CAP!'l'i\!. V.lUtt..>;}J¡¡E, .el\al4ndo q'",,, l,,~ e~l\o~."
'1 \ . ALVARO ClIBRIDlU\. ZW'Jro4 l' =.::.¡uID.RA MQIllILS$ SlUlCllEll, le hal::ian

I cOtnunic&(1o aU .i,nte.t'é~ !10t: .¿l.dt'¡:~l.iri':l.~$, 'qu.Lmne.rs :le en,CQntr~b"'n.

\ pre$~~té como Pte$idant~ e I~vttado Sspe~ial de l~ ASQ~lea
~ ~ r.e$pectlv~men~e y ~l que se le cf.reoie~n las ~~~er.ida~ ~lones a

~.
l'l P"" d~ al¡ valor nomin'.l, lo.:: .~~ora" ;,I,VlU<O Cl\BREI<ll. Z1ll":!I1)A Y

AL3JANPRA WO~S SJU~ZI ratjficarcn se intez~~ de actquirir l~s

r~fe~itia~ Acoione3¡ en 103 términos mencionados.

L05: .!;!er.ot'es aec:ionis:t.oO,Sr d.a8pUé9 di: habe:r delibexado s-ob-J:e .la

propu~sta¡ por un.q~i~idad da YOtos l tomaron 103 6i9uient~e:

~o.- f:!1 v~.rtUd .de lo tU1tcrior. se apr~b6 p(lt:a todos los
1

efecto~ leg81es a qua h~ya ¡ugar la eornprb~er.ta d~ Cua~énta

Aco~ones Mominati~~a~ t~~lmente suscticas y p~q~~as

reprl:!:$entatiY-~? del cap.it!il:¡ $OC;'<ü de: \l.s.:rSCot-s: :t1" SOLU7IOk$",

SOCI8lJ1U:¡ JU-~.lJ:9\ Dl? ~¡o.r~ 'lJ'Al:UUJ,l:, pr;>piaC!:ad d.el ,¡:;,s~or ~.R

~ &AV~, eh la~ s~Quient~~ propo~cion&s:

.lU seiLor l\:trV1U'\O ~:e:-..E1\A U~E:oA.f ve':'nt..e Ac;ioP,"",:fJ NOPi:iatj,.lt~03¡

.:¡iuBc:citDB .)' t}/j,g.ad.as l quien ·13$ aa.q~iere pl!:X'~ ¡}i U.b:te·n de todo

grevan::an.

.'
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MOAAlj~S. SAUCHEZ; vfli:;t.e "'.CCit"mes

ps.gad,a~, -qtlien l.A$ <'ldQ'l;;ie:r:e' l?8.X'~ si

s'eGmmo.... ~En ailadid'J.!.'b de lo aJlt@lrio..L/ J.a~ p~~tC;jlS €.OO.r-da~on qu

'l~s ~e!erlóas ~eciQr.e~ ~e vcndier~n ~ l~ ~~ de su valvr. no~inal,

suma de din~ro que &: señor ~AXR ~~ ~VA¡A x~cib~~ en ~~t~

"",,,,,,,tó <le los $.~ons u,V1<.."<O Cl\lSREltl> ~E:EEllA Y =lIm»<A "!OI<AJ:,EIl,&\

S.P.NCBEZ t (.lo.I:' 10 .que otO:t96 ~n. di:'bo cot1cepl::o 105 red bl)S mi!9 \~
e~.1.etQ y efic.!2. ~U19 er. det.=acho p~oce.d.a.

~cat.to. ~ En ccr-,~(,.:¡;t;'$l1~i\l. :';le :'0 3ntexi:or, sa;' ot:den6 ~l

~ini$'t;rado.r único, realiea ~s anotaciones pe:rtitl,r..H;t.é~ en ei
Ilibro de Registro -jf.! l\ccl;:mist.z.s (te la Scc::it'~od7 a fi.~ d-c qu~ ,J.08"

sei".ores 1'.!..N.A'Ro e.tt.aMl:.A. !t.tl?E::.lA Y A!JEJA:NnR~ ~HjlJ~I.!>S SM'lcrrsz,

apar..e~can i.nt'1>c;:ito5 COlYlO tttula!'e.s da tal'ii l':efe:r::iriút. ac:cio.rt~::; '1 en

su 1~mar.to se 'expjdan a S~ nombra 'lQS t1tuto~ rat~ridos.

cc~~o.~ ~n consecuencia tle lo ~ntexior, ~1 caF~~al socia~ d~ la

~prss~l en lo sucési~o qu~~ó rBp~~eñtado de la ~iguicnt~ ~o~a~

)iI
!I ¡
J\

ACC!OllrS'l!A
M,V1.RO C'JIllPJl:R/l ¡<"PEnA
AUlJANOm< MO~~ Sj\NCllI<~

~cY.rAL

ACCIOJlES
80 1

20
100

Cl\P¡:v;u.
9 4C,OOO.OO
$ 10,000.CO
$ ¡¡O,OOO,OO

."

QI1IlIl'O. - Se le

p.re~eipao~ón ~n

e-gr:ad.&c!6

la'Ernp-r~sa

__o

.--/

al señor JAIR :CNitGiAA ~VAt...~, ~Il

de ~eferencie, como Accioni5t~ ¿e la

S~GU~DO PI1N~O \

tn desahoQo del S$gu~d~ Pun~o do lB. Orden del Oia f el Pr~sid~~te

cle la r..,SlI;:nb.12-a, i'.lfopó a 1.os $~fto);es ace.ior,;lát.as, q;ue: en ·.dt I;ud

d.~ que el nivel d.e oble:r:aoion.'3G d(! la E«lpl;"oI'I~m requiere d.e mayqr'

t;:;.l;pital paJ::a !unci".:ma.r adecl,I.adQment:l!¡lj· sux:ge la c:onvenien~ia ;{

necesidad ·de aumcm.ta.r e~ capit~l social ~n su parte fi.ja en l~

c.~tidad de CnlCWN'l'A NIL PESOS, l!ONl!:DA llACIOIllU., y en su flMh

va~~abie ~n lD cantidad de C¡NCUEN~~ M¡~ ~EsoS, M~OA ~AC!~Ati

que Ij;ulnados .n l::tl¿\ C::1~C'OE.I't~A W"Xtr t"ESOS", loroNEOA. NACtQHAL,

1l0>_ ¡ji ii



f;1xt:H:ente~ en ·su part:.t;'I fija, ascandl!!& 6; un C,;Jp,,lt.¿J, s~ai~l total

en la eantid~d dé C~S~~O C¡~CV~~Th M1.L 9~SOS, Mo~PA NACI01~~.

Act-c cont;.nuo t 61 9'.t'ssidentlIl da la A$i:ir:tbleli c9:Dun1co: oñ loS'

set1üZ'c$ <!locicnista.a: el d~Tec;::;hQ) preferente: que la Ley y l'Ó.('¡.

Estatur.:o& i>ocialQ-s les c.onc¡z.dl')r. para s~$e17~i:r: el. a.(~nt:o d~

ccq:d.tal L:.nt.e.s prnp1+esto, el cual para el caso d.Q qo;xe fuera

~
aprobadOt se lleva~ia a cabo con ¡a$ ~~o~tacionas que los'JI..C¡;iOnistbs ~.ar.:ao en e.fectivo y -en p=opo:L~ión aL. n\1me.::ó de

~, Acci;:,ne,:¡, drr. ~B;ft qi.le fU(.'J:er, ti tule.:-es en 01 c~plt~l i.ccf~~l de la

~" ~tesa.
"

de-srJl;és di.! habgr d¡;;:i. i~c::;acio ne',plii)m~:1ze

¡>or una:r::imidfJ.d de \rQ'CoS: ~cr~,¡¡¡~On loti

accjor:':s~~,,$éño¡;esI
¡ ::'ilob¡;it el part.i.cular(

.:;\i\lule.nte,;:

~
(

~L~~~~~¿

1, \ P'U'Jl':RO.- $<> ~pl0bo en ."5 t~ ~~~...:;,;;:;;:;-- • del ~rs'¡¿Btlte, ,.
, \ • <---
\ en tal sar.t.ido ::s:e re~olr:i "aur..',ent.a.t 61 ca e;ocial ~n su pe.rt2

fija en lq cantidad de c::mclJljr::1~J!'. M:tL JilESOS, NOl'W'n.l\ ltACt.oNA:t.. l ':1 t3n

W }l"':t:te-.J¡.a.ti.~-e:rt-J:ta""'c~nl;;idct~-C:ntC'OP;N':'J'r"baJ;;"1?l!:SC5s';-:&oNEb~

rmc:tO'N'A.W J que!. !\imed(l$ a los C¡WCT~'1A :Ht:r.. J!..il:SOS I l-lONBDP. l'JAC:rOOA!..,

¡¡t~ist-e:nt'es en su parte fi,ia, u!<lc.~r.de-;:, a un capitc.l ~Qcial total

en 1~ c¡;:mtid~d lie ~UN'rO C:tUC~~MIt. 3800, :MOh~A loU\c;¡:O'NAl..

S'ElGt);t,.'nO .. - ·S~ hizc conste.r.. q';J~ la tot..a::Lctticl d~ loe; p.cc.iocli~t~(!¡

ej~~ci~~on el ctezecb~ prefeiente que l~ ~~y y lo~ ~~tatutc~

SociAles la.';!. ~onceden arl 1.\"2 9uscl:':ipci.ón d~.t aWl'€':lto d.e ctlpi taJ

antes ~n~ionüdol en la fo~a y pZQporci~~es siQuie~t,e8;

M::e..tONl,e',ri\.$: QAP!TJU, l\l!<l$(Tl'IllO t:'.llKl'l'AL l>.POl\~'rwo

nJC "AllIl\:BLl!:

¡¡.tVAM CJ;ll~ EE'l'l!:!lA

'"
$C~ooo .. on $ 50,00':;.00

IIIoEJI'N'ÓRi\ !f.0I<AL¡;':¡ !ll\$Cl1E~

~O':tAL $ 30,COO.00 $ 50,000.00

•
TERC~O. - CQoae:cue:st$emt.e, el Cl.a.pita: social Qu~d-6 1n:t.egra'{U..-n-::::l}

x(f!1re:serrtaljo de la !',;:\~uiem:'E!:I fQ.t:'lla:

• __0 ••M' •• ~""""".__••"'_o ~",,~.~o_~_. •
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$1<0,000.00
.~ l.C, 000.00

»'V1J>I:l C2Ull1:l!lRA ZEPEDA
w.EJl\.'ID1lA MD~S AAtrclr.>z

et:iJUt'to~ ... Se .t''3selv!6, i\18t~ui.r al J\dr<iinistraáor ;}nioo~ a :f1:l de

que pXGpa~e los asie~tO$ cor~otati~os, que cQ~~a$pondan para
reqie;trar lSl. .;1l,lmento d81 el1pit~.l. aOQ.tal iH'ltcs 3pr()b~do.

J
Se t:r.:at>arOl:< Otl'~5 asuntos qenarttlee. Bntr~ les ::uillas los

a:::ci(}n.~"t.aa ::'~solvieror.: Qt.ot'~er. un pOd.~).' Q3pe:eial en favw da la
t

señota ·AtSJAND~ MO~$ ~canz, pa~a q~e en su rapreseneación y

d& la Soci~óadJ Cq~ oel~9adQ €~péCial 1u la A~a~hlea aa enc~r9ua

de protoco,izar la pr~s~~t~ Acta d~ A$~mblaa, ~torgapdo y

~evocandQ los pede~$ 4$i transa~i~o~( ante ~~ ~o~a~iQ ~6blico d~

su el~cci6n, J:';'J.ism,a -Q.\le liur hl'~t:mt6 ,pt:'lra con$t~nci.a J' q':.\e f:ir.maron

los ~U~ en ella int~~vihlerpn, s¡G~~ ln$ ¡2t40

""'~~I
4~~&E~DA



TRIBUTARIA

ACUSE DE ACEPTACIÓN

9EX~RACIÓN INFORMATIVA DE NOTARIOS PUBLICaS y
DEMÁS FEDATARIOS

~t"':::hn'l H<Jr;:¡ ~I'! ~lnil;JDlj -d'<> e'str.tA.ctl:lt': 2J,11ílf¡¡:0t4 "i2.:.5.1::l'f f'lt1

•1.
C,.Ólff¡¡] oriu¡n~j: •
;: 1Ors(.ll "'r-,Jl\N!H!Hmo.....lE '1 ,OCfi2"NANf{~ ~1fi).l hCU.íMt.tl!JI ~ OQ21 '::Ii;1J 1J;¡1 o 1(JO;,. H)!H) ~Ol'e 101_(}1O'~~I~OOD 1 g; H,.lfJ.l3":ZO¡,"l¡)¿::l1í,t57SP';'':!

~'::'ü~m2c:!r:-~4 fl):;.:':J40l1l'.f~:' l?.:?Ol 12: ~ r¡. t j42 ~ .J~lS;!!" ~J~': Ji~1 n1b1111 ().::t14(='lpO~OO"OI.iOCO' OCt'OI,l7.;JOú11 ZltX1!l

Nomb~ tlo'Not~rl* ~\ÍbHc(J ti ¡'::q~(Jtn,¡O~

R,f.e. dal N~l!Irk:l N~h:(l 1;) Fod'lh\d'Qo:

~~'OO1l.n-~ doO>l/u"t~vo ele.cl'¿'l'tll::q~

rl1t:l'i.:t y l{Dr~ d-& ~(tnIQclÓ1t dio':: 11) OOChUll.tió,,:

Nhn)!U>.J dE' OP['~!ÓU oc!:!) Ju::Q!lq.~

ej;1'[¡;1¡;:1o:

¡!po;j(' DD~Jilrp.(:lÓ!1;

P+;.-ti¡v.ll);

?wiQt$iCldl'ld:

Tolnt dp, n.rN;)dol\V:~ ti';} E'Ii'l}9-F',:tv':I'Ó¡: dI;; Bk':;C!~:

r ~);¡l~ rt~ OPl!r.1é IQn~!:i d~ A¿qt,/J~¡':i-ón ¡fu OlV\lCS:

l'JtQr tlc! 09C;~jOI'.)5 CC!" OI1'li!j.EO" do,} PrOMI'I1fJl;;ÓO!I.no ,so.!l"'.t\'!d llt~
rr,~.;:rlp·cJQIT ':1 ,¡l.vh,og. dL" UquldEldon Q (:;:lF1e..,r'ld¿1l ¡,loo rorSQ:lilS

M(lmIDi;
'Yot.,l rto O¡ulmc:.'l.)ll.:".!; (,]0 SQC:[(}~ () At-claniSli\i:i:

n.«.11. H~,ro€ NEME.
tJJ\l'{i'¡4W5(l4L.S"j

N:I,Hi'l45'0504I.e1\1NO127 r;t OCly,.M~O i ~ I,Óe.e
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'i r~3::

C)-'::l:JUfitl • i)ClUlJli~

!-lor Ofl(:r~C:rl

""
o

,

\
J

Sli'llo otvn!ll: * r
I,h:l [i'!'l! l'nj.""I'F' r, ~t t'J', 1~;V,lf\"'V.¡,. ft,V~'1:n~1 ~l:'l ~;\;lU!'~"I)~Ylrj~~ .. lll'M¡ ll'll~1 'IJ ~mi:Hl~'I'I~r~J('''' "I:li':l1~L'I},·,j):'ú;li:"",,'i llr)\nil ¡.íl !

'.\I~\ '.~~.N.I;,"Jr 1~¡·'I·"'!'Jj¡,~ 1~¡I1:')¡ 1,rJf!""r7- fJl(im~lIrX¡.Lill,lJ.. '~lXl\i~¡:;J'"I1 !(;() 1 r t.!k:~;:;.¡!

:;';\.1 ~ .i;lrp~ ~1~(l:I"''tI~-¡':IOM 11)C{'¡lf~NJ::JJ;;.Y t-'t~¡¡¡¡JQ' ':11';1}.," ~l~U::!llo1" (1~1 $,\"'.lJ~ ,;:.(¡rliÍ\,nn¡(!;)(J r.C~l ~O$l,.!:)lH!II'\.;'{;¡'tI:~ ":!e l'\'Qrli\~4i~:'l (~D:I1o;::
f\':;j\1:1,1~:': ~ t:cn (\1!1 dJ~¡'\ON. ,~i«i)~~n~~ r~.ci1~S ) ::~9"!e~ ~~m~ CDl\li~r.Y'.i~~~1" í' ~o:U{.:::ic 11 lit <J;;tOO. :d 5(t ¡;;i~ t!;i¡;te~"l: l:li tfJClI~t;t1I~$
~C,",I\:li:.l:l':l:.!! t.", l'tlltil'lll!!!d filjt"z!.

f;f.(,,~t,f~i"l m!i(~¡flC!.J:.¡) '::::(;lrf~¡r $U$ d>ifOlO ~Dl'$M,fI1~:!! ~~L«:'''i.l~ .t!t.:uJir '$lli! 1'.óm¡'J~lit'1icto.jl t.l)~~ do:: S~I't'I~I(JS wt C;)11!{ll",{IYaJ1\'-7 (:'..1<1 !:{s ¡:orresp.:n(l", yj~. i:l
t:~\'t\" r~ t" rJh{;l"(i(l1l ~'"\'....).~I.fi"':l..ftlli"
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Cf!OUl-A DE IDENTlf'ICACION FISCAL
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COLEGIO NAClONADE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

L1ClTAClON PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No,LA-Ol1L5XQ01- E98-2017

"ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO"

':)

P rtrtf?f'

Ciudad de México a 30 de agosto 2017

001

_.~iL

~ --l-----~-~~~ ~-- -----~--~-~------r -~-------- -1----------.----- --~-- ,~ -------r- -- ------lPARTIDA i DESCRIPCiÓN I CANTIDAD I U~~~~~E I U~~~~~O i SUBTOTAL i LV.A. ! T~:~;I~~R !

I--7--" cAMARA FOTOGRAFICA MARCA SONY .+-'-.·'6--: Pieza . T4":iiO.oo··¡· -24,6·60~O-¡-3;945.60 ~ --28,605.60 I
i , MODelO DSC-W830 , .

•..f..NUMERO DE PIXELES (EFECTIVOS): 20.1 MP

TIPO DE LENTE: lente Zeiss"" Vario Sonnar'" T'"

NÚMERO F (APERTURA MÁXIMA): F3.3 (G)· 6.3 (TI

DISTANCIA FOCAL: 1= 4.5·36 mm

RANGO DE ENFOQUE (DESDE LA PARTE DELANTERA

DEL lENTE): 5 cm· a Infinito {W), 1..5 m· a infinito
(T)

ZOOM ÓPTICO: 8x

ZOOM D1GIT"L (iMAGEN FIJA): Hasta 64x (VGA)

ZOOM DIGITAL (VIDEO): Zoom de precisión digital
de aprox 32x

i IPO OE PANTALLA: 2.7" (6.7 cm) (4:3) / 230,400

, puntos 1Xtra Fine 1LeO TFT
CONTROL DE BRILLO: S (BIHla01te) / 4 / 3 / 2 / 1

(Oscuro)
TIPO DE ENFOQUE, AUTOMATICO

MODO DE ENFOQUE: AF multipunto, AF de centro
ponderado, Af puntual, Enfoque de seguimiento,

Enfoque de seguimiento faciaL
Rotación de imagen automática.

SENSIBILIDAD ISO (FOTOGRAFíA) (íNDICE DE

EXPOSICiÓN RECOMENDADO): ISO 80·3200

SENSIBILIDAD !50 {VIDEO): Automático: (nivel ISO

2S0·01iveIISO 1250).

LUMINACIÓN MíNIMA: Automático: 22-0 fux
(velocidad de obturación 1/30")

¡ MODOS DE BALANCE DE BLANCOS: Automático, Luz

[
' , de dia, Nublado, Fluorescente 1 (iluminación ¡ i

! fluorescente blanca), Fluorescente 2 (iluminación I : i
e - __~~¿;:"C:~;;C;c---.. -----.-,-~ ..---...-~....-~ .. --. ·_~_c....

// ~..--~,---"..~,.~-------- siseo\-! IT Soluliol\S. S.A. dc c.v.
// e-.-----~ Av, Lindilvisla N;' 251 Piso 1 Colonia l.incbvislaC.P. 07.100 CD\·lX Tds. 627 fkl209 y 539.'V>35S

'" WW\\'.siscomit.cülll



COLEGIO NAClONADE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
LICITACiÓN PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-OllLSX001- E98-2017

"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"

Ciudad de México a 30 de agosto 2017

í~PARTlDA DESCRIPCiÓN Ct'.NTU)AD 1
1

' UNIDAD DE l" PRECIO I SUBTOTAl I.V.A.· ji TCW·\l,¡>PR-I

I . MEDIDA I UNITARIO PARTIDA I
[ 39 Reproductor de OVO Marca LG Modelo 6 i Pieza 1,100.00 I 6,600.00 1,OS6.00 I 7,656.00 I
I DP542H !, I I i
I Características técnicas mínimas: I 1 I I !
i Tipo de Reproducción F I 1

1

'1 i 1

I CD/R,CD/RW,DVD/R,DVD/RW,MP3 I 1 I I !
Conexiones '1 < 1 I ' ¡

I HDMI ¡ i I 1 I ! i
I Video Compuesto I! ! I I I
I I USB l ' I '1 ' iI i Actualiwble por RED I ! '

!.~~~ "Jli~:ii~~~~~~~~~:M~:~:~I: ~:~uctivo de uso en L_..~~ .....L._.__L.~L_~l_~ ....__...--"
Total, de la oferta I.V.A. Incluido $ 911,154.48 ( Novecientos once mil ciento cincuenta y cuatro pesos 48/100 M.N.)

• .; Vigencia de la propuesta: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGI!NCIA DEL CONTRATO

.¡ Lugar de entrega de los bienes: NOS OBLIGAMOS A ENTREGAR LOS BIENES CORRESPONDIENTES EN EL ALMACÉN GENERAL DEL

CONALEP, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. /

v' Tiempo de entrega de los bienes: 70 DíAS NATURALES A PARTIR DEL Dí~}l~Il~UIENTE DE COMUNICADO DEL FALLO.

v' Moneda en la que se Cotiza: MONEDA NACIONAL 17'»/7
Atentam,e¡{r« 'P /

/é//j//· //

Alv~ yrb!,.~,lz,ep6da
ffiip'¡se~Ulflte legal

SISCOi\1IT So!utiolls. S.A. de c.v.
Av Lindil\'i~1a N 251 Piso I Colonia LindavíslCl c.P. 07300 C[)\lX Tel::;. 617Q-3209 y :,3{)3~(}35~

\\'\\w. SiSCOlll i l. (om

nns



LICITACIÓN PUBUCA INTERNACIONAl. ABIERTA ELECTRÓNICA NO. lA-Ol1l5X001-E9B-2017
"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"

Ciudad de México a 28 de agosto 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE
Punto IV inciso Itb" punto 2 vigencia y precios

Me refiero al procedimiento licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-Olll5X001

E98-2017 "ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO" en el que mi representada, la empresa Siscom IT Solutions

SA de CV, manifiesto que la oferta presentada y sus precios se mantendrán fijos durante ia vigencia del

contrato.

A""'"m~
/I;{//

/ ·/i .

r Q'i>6rera Zepeda
presentante legal

SI$COm rr SoIutlonSt S.A. de c.v.
SISCOM IT SoluI;oo,. S.A. de c.v StStl90507IP9

251 Piso 1 Colonia Lindavis.ta c.P. 07300 CDi\!IX T('ls. 6279-3209 y 5393-9355
1 www.siscomil.com



COLEGIO NAClONADE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-0l1LSX001- [98-2017

"ADQLlISIClÓN DE EQUIPAMIENTO"

Ciudad de México a 30 de agosto de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

PARTIDA CANT.

7

CAMARA FOTOGRAFICA MARCA SONY MODELO DSC-W830
NÚMERO DE píXELES (EFECTIVOS): 20.1 MP
TIPO DE LENTE: Lente Zeiss' Vario Sonnar' T*
NÚMERO F (APERTURA MÁXIMA): F3.3 (G) - 6.3 (T)
DISTANCIA FOCAL: f= 4.5-36 mm
RANGO DE ENFOQUE (DESDE LA PARTE DELANTERA DEL LENTE): 5 cm - a infinito
(W), 1.5 m - a infinito (T)
ZOOM ÓPTICO: 8x

ZOOM DIGITAL (IMAGEN FIJA): Hasta 64x (VGA)
ZOOM DIGITAL (VIDEO): Zoom de precisión digital de aprox 32x
IPO DE PANTALLA: 2.7" (6.7 cm) (4:3) / 230,400 puntos / Xtra Fine / lCD TFT
CONTROL DE BRILLO: 5 (Brillante) / 4 / 3/2/1 (Oscuro)

I TIPO DE ENFOQUE: AUTOMATICO

1

I MODO DE ENFOQUE: AF multipunto, AF de centro ponderado, AF puntual, Enfoque
de seguimiento, Enfoque de seguimiento facial.

I ~~~aS~~I~I~:~I~~e~~~~~:~~f~) (íNDICE DE EXPOSICIÓN RECOMENDADO) ISO SO

: - 3200
: SENSIBILIDAD ISO (VIDEO): Automático: (nivel ISO 250-nivellSO 1250).

ILUMINACIÓN MíNIMA: Automático: 22.0 lux (velocidad de obturación 1/30")
i MODOS DE BALANCE DE BLANCOS: Automático, luz de dia, Nublado, Fluorescente
11 (iluminación fluorescente blanca), Fluorescente 2 (iluminación fluorescente blanca
i natural), Fluorescente 3 (iluminación fluorescente blanca de día), Incandescente,
, Flash, Una pulsación, Ajuste con una pulsación
i VELOCIDAD DE OBTURACiÓN: iAuto (2" - 1/1,600), Programa automático (1" - 1/1,

I~) t

i MODO DE DISPARO: Modo automático inteligente, Panorámica, Programa
i automático, Grabación sencilla, Efecto de irnagen, Selección de escena.
: ELECCiÓN DE ESCENA: Alta sensibilidad, Escena noctunia. Retrato nocturno,
I Paisaje, Toma suave, Piel suave, Playa, Nieve, Fuegos ariificiales, Gourmet,
I Mascotas l
IVELOCIDAD DE CAPTURA CONTINUA (MÁXIMA) (CON MÁX. DE PíXElES DE
1GRABACIÓN): O,SO fps (hasta 100 capturas)
! TEMPORIZADOR: Desactivado /10 s /2 s / retrato l/retrato 2

,J .. Pi\j\J_ºR,i,rv¡_IC:/\.(C:~P.:rUR:")!larrido p~"-~ámiC-"_?~Q---SiSEeM
rrSOLUTIONS

$ffK;om IT Sofutíon$~ S.A. de c.v.
SISCO¡vIIT SOIUliol1s. S.A. de C.V. SlSll90SQ71P9

Av. Lindavista N'" 251 Piso I Colonia LindavIsta c.P. 07300 CDMX Tt'ls. 62j9-3209 y 5393-9355
W\\-'\V.s ¡scomit.com

6
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COLEGIO NACIONADE EDUCACIÓN PROFES!ONAL TÉCNlCA
liClTACI{)N PIJGUCA INTERNACIONAL ABIErnA flECTRÓNlCí\ No, LA~allL5X001· [98·)017

"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"

Ciudad de México a 30 de agosto de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

39

Características técnicas mínimas:
Tipo de Reproducción CD/R,CD/RW,DVD/R,DVD/RW,MP3
Conexiones

HDMI
Video Compuesto

USB
Actualizable por RED

Incluye 1 Cable HDMI

Con control remoto manual o instructivo de uso en

6

ºJJRTA COMERCIAL PARTIDA 39: Reproductor de OVO Marca LG Modelo OP542H

\

li~
\í \ \
t\ \ \

\ \

\ \ \ \\ \ \

~,," \

\ \

069

5¡~S;goNs
Slscom JT Solutio1ts,SAde c.v.

SlS090507lP9
SISCOM 11' So!ulíons. S,;\' de C.V,

Av. Lindavista N . 251 Piso! Colonia Undavista c.r. 07300 CDMX Tds. 62i9-3209.y 5393-9355.,
\VWW.síscomít.com

Los equipos se entregaran con el logotipo de la marca impresa, así como una placa de identificación unica.

Serán entregados en su empaque ~riginal, será nuevo, libre de defectos de fabricación y en buenas

condiciones, cumpliendo con las normas, unidad de medida, cantidad, presentación y demás especificaciones

técnicas especificados en las prese'l1tes bases. Hacemos mención que la seí';al de video compuesto

(Iuminancia + crominancia ) se transporta usando conectores yror lo que el equipo ofertado cumple con

dicho purto. I ATENT .. t1í./f{
i';!

AlVAR¿¡I,¿ Z;PEDA

REPR?,EI'Í:rANTE LEGAl.



LG Elllretenirniento Digital LG Electronics MX hltp:!iw\\'w.lg.comhn x/reproduciores-de-video/ fg- DP54 211

Para consumidores Para empresas

I de 5

Entretenimiento Digital
DPS42H
El ZOCH!1

Características Clave
E:SCdiador Fui! HO i~eprüdu«(lón de Contenido USB ReproduLCi6n rvluiu fOrflk¡LU

Enlradd LiSa Escanec Progresivo

Dónde CÜ:nplar

[l ,1l,gregar ¿ CDfnpara iMPRHV:IR COMPARTIR <

S¡SCOM
rT SOLUTlONS

Siscom IT SoIutlon$~ S.A. de C.V.
SlSIl90507IP9 070



LG r:nlJL'tenimicl1íO Dip,ita! Le; f::lcclronics MX

Características Especiales

http://\v\Vw.lg.COllVIll x/rcproduc torcs~dc- vidC'o/lg-D1>542 H

Tipa de Producto

Diseño

DVD

Diseilo cornpdcto de 360n1n1 S!

Display Si

¡\legro

Sistema de Audio

OTS HD Master Audio

:2 de 5

Dolby

Sistema de Video

Fsc:a!ador a Fuli HD (1 080p)

USB
USB Plus

usa Recording

Si

SI

ti :
\'\ i
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\1\ iJ \. \
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LG Entretenimiento Digital Le; Ekclrollics MX

EspeciAcaciones Físicas

http:;:i\yww.lg.com/111 x/reproductores-deN \'¡Jc(¡ilg~ D1l5.o.J:2 H

Dimensión (A x A x Pmrn)

Peso O<g)

360x40x207

J.2 6kg

Formatos reproducibles

PNG Sí

VOS Sí

FLV Sí

MP3 Sí

AVI Sí

WMV Sí

VVMA Sí

AAC Sí

OivX Si

iv1ultlforrnalo Si

OVO SI

ca Si

JPCG SI

MPEG Si

3- de :'

Consumo de energía

Stand by 9w

S¡SC'Oi'J\
fT SOLUI10NS

Slsrom Ir Solutions, S.A. de c.v.
SlS090S071P9
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LCi Lnlrctcnimicnlu Dif!-iWI I.G r:lcc¡ronic~ iv1X

Unidad de Discos

[scaneo Proqre~~ivo

Desempeño

TIempo elE: vídeo

Conexiones

Audio

!\V

Video Compuesto

USB

Componente

Coaxiai

HDMI

10 segundos

Sí

Sí

Si

Si

Si

Si

hnp: //w\\'\\'.1g. com/lllx...'reprod llClorcs~dc~ vidcoilg~ DP541 H

Accesorios

Cable de HDMI

Adaptador AC

Control Remoto

,1 de :-;

Si

Si

Sí

S
._-~mc't¡¡" ;;1
~~!L~4 ~:\l'

fT' SOLUnONS
Si$COm fT SOlution$~ S.A. de e.v.

SIS09OS01lP9
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LG Entretenimiento Digital ILG Electronícs MX
,

hlt]¡:llwww.lg.comlmxJreproductores.de.video/lg·DP542H

, . ¿PREGUNTAS? DÉJANOS AYUDARTE

Soporte de Producto

Selecciona un opción de soporte
de entre los íconos siguientes:

® TELÉFONO
Llama a un representante de LG Soporte

@ EMAIL
Envía tu consulta a LG Soporte

Entretenimiento'
Digital

DP542H

RECIENTEMENTE VISTO.

S"tll:-C'C"'l~ '~.é\,1'Il.5 . ','¡;¡ ,.& ~.:~' !il
IT SOLUTlONS

SlsC<>m IT sc'.lutlons,S.A. d. c.v.
S1S0905071P9

,
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACI6N PROFESIONAL TÉ:CNICA,
PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCI6N y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACI6N PROFESIONAL TÉ:CNICA,
REPRESENTADA POR EL M,A,E,E, JOSÉ: LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACI6N PROFESIONAL TÉ:CNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACI6N y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO'DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉ:XICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉ:S DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M,N,), IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉ:RMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALlZACI6N O EJECUCI6N DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

•
" EXP~ESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPlqE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCI6N FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICI6N Y
DURANTE LA SUBSTANCIACI6N DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCI6N DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR ELlICtTANTE OUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No ;(NUM. DE FIANZA) FECHA: (16 DiAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTtR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F,e. y DOMICILIO DE LA ~PRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS OEL CONTRATO: (No, DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTD DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS SIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONzAlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y APQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONiO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE F!ANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA. Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPl1MIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTicULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE lOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTlCAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE OEGUROS y DE FIANZAS.

El PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERM!NAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DeCLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVlSTOS EN lA lEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONT~NIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asi COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS Al PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO o AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;
I

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVE~DOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIF!CACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS lOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




